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Asunto:Se soicita destinar tiempos de radio y
elevisión a la difusión de campaiñas en materia de
lud para la atención de t on de
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tComo es de su conocimiento, el 23 de marzo del año en eurso se pablicó en el Diario Oficial de ln
Federucion el AcbeRIO por e que el Conseo de Salubridad General reconoce la epidemin de

enermedad por et varus SAKS CoVe COVD19) en México, como una enfermedad grve de ateneión

prortar, asi como se estableoen las actividades de preparación yespuesta ante dicha epidemiai desde
entonces, todas las instaneias y órdenes del país han establecido diversas medidas preveptiya de
mitigncióny control de riesgoH pnra la salud que impliea dicha enfermedad.

No obstante, en este momento resulta de vital importancia reforzar las acciones tituciorkfkes de
comunicnción para advertir a la población en general sobre las medidas emergentesexttbJ1sn 200
que deben llevarse a eabo ante el ineremento de casos asociados a las bajas temperatrag en granparte
del territorio nacional.

Ereste sentido, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 3, fraceión VI, y 31, fraceiones 1,
V X vl del Reglamento de la Oicina de la Presidencia de la República, me permito solicitarsuinvaable olaborución parn someter ante el Consejo General de ese Instituto Nacional Electoral un
puntaterdo efecto de ejercer la facultad de atracción en materia de radioy televisión prevista en

VAS9Tponde adinistrar a ese Organismo Autónomo a la difusión de campañas para la atención de
noramiticulectoray que, durante la temporada de invierno que se avecina, se destinen los tiempos

si0nig emorgencin sanitaria que se vive en México con motivo de la pandemia provocada por la
enfermedad antes referida.

Asimismo, solicito su oportuna intervención parkevmtaa os partidos politicos nacionales y locales, a
efeeto de quemanifiesten, si asi lo determina renypeeprerrogativa en radio y televisión con
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L.o anterio, toda vez que, de conformidad con los articulos 41, Base l, apartadas Ay B de la

Constitucion Folitica de los Estalos Unidos Mexicanosi 30, numeral t, ineiso h: 100, numeral 1 de lin

Ley General de Instituciones y P'roeedimientos Electorales y 7, numeral 3 del Reglamento de Radio y

Televisión en Materia Electoral, ese Instituto es la autoridad responsable de la administración del

tuempo que corresponde al Estado en radio y television destinado para sus propios tanesy de otras
autoridades electorales, asi como al ejercicio de los derechos y las prerrogativas de los partidos politicos
y candidatos independientes.

Cnbe precsar que, de ser et caso, las campanas que se dilundan para atrontar ia actual situacon de
pmergeneia tendrän en todo mormento un caracter instilucionnl y su eontenido se limitará a seinlar las
medidas de prevencion, contingencia y mitigacón que establezean las autoridades sanitarins al

respecto para lo cual, por conducto de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografin de la
Secretaria de Gobernación, se remitirán oportunamente los materiales a difundir con el propósito de

que sen verificudo su contenido excepeional en mate ria de salud pública.

Sin más por el momento, reciba un cordinl saludo.
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